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Tramite, ASE.A-00-033 (Registro del Plan de Manejo_d_si_gesiduos Peligrosos 

del Sector Hidrocarbutosl. 
Bitácora: 09/FWA0332/07/23. 

Expediente: PM-RP-33.§. 

Hago referencia a su escrito TEPMx/2023-00175/HSE/833/PJN de fecha 21 de julio de 2023. recibido el 25 del 
mismo mes y año en el Área de Atencfón al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
Y de P1otecci6n al MPdio Arnbisnte d1,1I Sector H idrocarburos, en adelante la AGENCIA. turnado para su 
atención a esta Dirección Gener.al de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 
(t:>GGEERC) adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, mediante el cual, e l C. Pascal Jacques Nogaro. en su 
caracter de Representémte Legal de la empresa TotalEnergies f:P México, S.A. de c.v .. en [o sucesivo el 
REGUL.4.00, solicito el Registro de Plan de Manejo de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos pata el Área 
Contractual AS-CS-06. amparada en el Contrato No. Cl'lH-R03•l01-AS-CS-06/2018 para la El<ploración y 
Extracción de Hidrocarburos, bajo la modalidad de producción compartida en aguas someras, el cual se registro 
con número de bitácora 09/FWA0332/07/23. 

Al respecto y. 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la .A.GENCIA registrar planes de manejo de residuos. en términos de la Ley Genere/ 
para lo P,evención y Gest16n Integro/ de los Residuos (LCPCIR} y su Reglamento. con fundamento en los 
artículos So .. fracción XVIII. 7o .. fracción VI de la Ley de lo Agencie, Nacionol de Seguridod lndusuio/ y de 
Proteccion al Medio Amb1entP del Secto1 1-Jtdroca.-buros, y 34 Bis del Reglomento de lo LCPGIR. 

11. Que esta DGGEERC es cornpetente para registrar los planes de manejo de residuos peligroso 
generados en actividades del Sector HidrocarbL1ros que se presenten. así como para emitit 
observaciones y recomendaciones respecto de los mismos. de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4, fracción XV. 12. fracciones l. inciso h) y X. 18. fracciones 111, XVIII y XX y 25, fracciones X, XI y XX 
del Reglamenro lmerior d~ la Ley de lo Agencio Nocionof do Seguridad Industrio/ y de P1otecclón al 
Medio Ambil"nte del Sector Hidroc,1rburos. 
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111 Que el REGULADO manifestó que tiene por objeto social la exploración y extracción de Hidrocarburos. 

conforme se establece en la copia simple del Instrumento Publico número 75 508. de fecha 30 de enero de 
2017 ante la Fe del Lic Luis de Angoitia Becerra, titular de la Notaria Pública Número 109 de la Ciudad de 
México. lo cual corresponde a una actividad regulada por esta AGENCIA de conformidad con el articulo 

3o. fraccion XI inciso a) de la L!:?Y de lo Age11c1a Nac,onai de Segu 1dad lndusrriol y oe Pro;:ecc,ón ot 
Medio Ambiente oe/ Sector Hidrocarburos. 

IV. Que al REGULADO se le asignó la Clave única de Registro de Regulado (CURR) ASEA-TOE17296C. con 

fecha de registro 03 de noviembre de 2017. 

V Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0408/2023 de fecha 15 de marzo de 2023, 
otorgó al REGULADO el registro como generador de residuos peligrosos No. 27-ASEA-GRP-13247-2023. 

VI. Que el REGULADO manifestó ser gran generador de residuos peligrosos por lo que esta obligado a 
registrar su Plan de Manejo de residuos peligrosos de conformidad con lo establecido en el articulo 46 
de la Ley Cenera/ paro la Preverc,on y r.esr,on megrol ele Residuos y 25 del Pf:!glamenco de 10 Ley 
Ce-'1•-::ro poro lo Prevenc,on y Cest1on Integral el? Pl?s,ouc-s. 

VII Que mediante escrito núlT!ero TEPMx/ 2023-00175/HSE/833/PJN de fecha 21 de Julio de 2023, ingresado 
el 2S del mismo mes y año en el AAR de esta AGENCIA. el REGULADO solicitó su registro de Plan de 

Manejo de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos. al que se le asignó el número de bitácora 

09/FWA0332/07 /23. 

VIII. Que el C. Pascal Jacques Nogaro acredito su personalidad JUridica como Representante Legal del 

REGULADO, mediante copia simple del Instrumento Püblico Número 24 954. de fecha 26 de octubre de 
2021, otorgada ante la Fe del Lic. Eduardo Francisco GarcIa V1llegas Sánchez Cordero, titular de la notaria 

Número 248 en la Ciudad de México. 

IX Que el REGULADO manifestó que la modalidad del Plan de Manejo de residuos peligrosos es -
según lo establecido en el articulo 16 del Peglomenro de la Le.v General poro lo 

Prevenc1on V Gest•ón Integro/ de qe51duos Secreto industrial. (Modalidad del Plan de Manejo) Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción II de la LFT AIP y 116 tercer párrafo de la LGT AIP. 

X Que el RECULADO manifestó que el responsable técnico de la ejecución del Plan de Manejo de residuos 

peligrosos es el Nombre y firma de persona fisica, artículo 113 fracción I de la LFfAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGT AIP. 

XI. Que el REGULADO proporciono la información y documentos requeridos en el trámite para el Registro 
del Plan de Manejo de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos. según lo establecido en los artículos 

33 y 46 de la LCPCJR. 16, 17, 20, 21 y 24 del Reglamento de 10 Le•:; Cenero/ poro lo Prevencicn y Gestión 

Integro/ de Residuos. 

{]' ·l.\ 
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XII. Que el REGULADO manifestó que los residuos peligrosos identificados en el Plan de Manejo son aquellos 
generados en las actividades del proyecto que se indican a continuación: 

f-



Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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y Extraccion de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA, 1..,GI/DGGEERC/1214/2023 
Crucad de Mex,co. a 08 de agosto de 2023 

XIII. Que el REGUl.ADO manifestó las siguientes acciones y metas de reducción para minimizar y reducir la 

cant idad de los residuos pel igroso s, de rivado de las actividades que realiza en sus instalaciones, 

2023 
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XIV. Que el REGULADO indicó que las actividades para aprovechar cada uno de sus residuos peligrosos no se 
pueden llevar a cabo dentro de sus instalaciones. por lo cual únicament e realizará la segregación de los 
residuos peligrosos. 

XV. Que el REGULADO manifestó que el manejo integral. al exterior de sus instalaciones. de los residuos 

peligrosos generados por las actividades realizadas, será a través de prestadores de servicios autorizados 

en el manejo de residuos p eligrosos, conforme a lo siguiente, 



Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Ciudad de V!exico a 08 de agosto de 2023 

XVI. Que es responsabilidad del REGULADO, asegurar en todo momento que las empresas que contrate 
mantengan sus autorizaciones vigentes y amparen específicamente el manejo de cada uno de los 
residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos. conforme lo establece el articulo 42 último párrafo de la 
de la Ley Cenero/ paia lo Preve'1c,ón y Cesr1on integro/ de Res,dl1os 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos lo .. 3o., fracciones VIII y XI inciso a). 4o., So. fracción 
XVIII y 7o .. fracción VI de la LCN de •o Agencio Noc,onal de Seg,J, ,Jod lndo.1s:riol y de Prorecc,on o/ Medio 

Ambiente de/ Secto, H1droca1 bJros; 27 28 31. 33, 42 y 46 de la ~e;yCene1ol oora le Prcvcnc ón-" Gestión Integro/ 

de los Residuos (LGPGIR); 1. 2 fracciones II Bis y 11 Ter. 16. 17 20, 21, 23. 24, 25, 26 y 34, Bis del Reglamento de lo 

LGPGIR: 4, fracción XV. 12. fracciones 1 (inciso h) y X. 18 fracciones XVIII y XX, 25, fracciones X. XI y XX del 
Regtornento ncer101 de to Le)' de la Agenc,ci Noc 1onol d":: St::gu, •Clua l•>duswo1 y de Proceci:1on e,: Medio 

Amb1en,e dr::t Secw, H•Jro,_01bu1os; la NOM-001-ASEA-2019; as1 como las demás di5posiciones que resulten 

aplicables. esta DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO - Tener por atendido el trámite con número de bitácora 09/ FWA0332/07/23. ingresado por el 
REGULADO el 25 de julio de 2023 en el AAR de esta AGENCIA. referente al Registro de Plan de Manejo de 

residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos. 

/.'"•. 
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Secreto industrial. (Inicio de operaciones) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/ 1214/2023 
Ciudad d e Mé~ico, "' 08 de agosto de 202:; 

SEGUNDO.- Registrar e l Plan de Manejo de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos. con los siguientes 
datos: 

Número de Registro de Plan 
de Manejo 

27-ASEA - PMRP-0118-2023 

Nombre del REGULADO 

TotalEnergies EP México, 
S.A. de C.V. 

Instalación 

Área Contractual AS-CS- 06 {Frente a la 
costa de Tabasco}. 

Fecha de inicio de operaciones 

A continuación, se p resentan la superficie aproximada y coordenadas geográficas correspondientes al 
Área Contractual AS-CS- 06, localizada frente a la costa de Tabasco, asignada en el Contrato 
No. CNH-R03-L01-AS-CS- 06/2018 para la exploración y extracción de Hidrocarburos bajo la modalidad de 
producción compartida en aguas someras. 

Área Contractual AS-CS- 06 

Superficie aproximada (km2): 580.873 
Vértice Longitud Oeste Latitud Norte 

1 93º 12· oo-· 18º 45· oo· 
2 93G 12· oo·· 18° 54· 00" 

3 92º s2· oo·· 18º 54· 00" 

4 92º s2· oo-· 1s0 45· oo· 

TERCERO.- Con base e n la revIsIon del Plan de Manejo de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos 
sometido a consideración de esta DGGEERC por parte del REGULADO, se formulan las siguientes 
Recomendaciones: 

l. Para aquel los residuos peligrosos con alto poder calorífico. privi legiar su manejo mediante el reciclaje 
com o combustible alterno con prestadores de servicio autor izados. 

2. Limitar la incineración y la d isposición final o confinamiento de residuos peligrosos. sólo a aquellos 
residuos donde no sea económicam ente viable. tecnológicamente factible y ambientalmente 
adecuado su reciclaje. ca -procesamiento o tratamiento con prestadores de servicio autorizados. 

3. Asegurarse del manejo integral adecuado de sus residuos peligrosos. de conformidad con las 
disposiciones y obligaciones establecidas en la LGPGIR. su Reglamento, y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

4. Realizar y documentar los resultados de los mecanismos de evaluación y mejora que establezca. para 
dar seguimiento a la implementación de las actividades, así como a la identificación de mejoras al Plan 
de Manejo de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos registrado. 

/ 
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CUARTO.- El cumplimiento de la eJecución de las acciones de minimización, así como de los objetivos de 
reducción establecidos por el REGULADO, y señalados en el CONSIDERANDO XIII del presente registro del Plan 
de Manejo de residuos peligrosos generados en actividades del Sector Hidrocarburos, podrán ser objeto de 
inspección y vigilancia por parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

QUINTO.- El registro del Plan de Manejo de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos otorgado a favor del 
REGULADO, queda sujeto a los siguientes, 

TÉRMINOS 

l. El presente registro del Plan de Manejo de residuos peligrosos generados en actividades del Sector 
Hidrocarburos únicamente ampara los residuos listados en el CONSIDERANDO XII; las acciones de 
minimización, así como los objetivos o metas de reducción señalados en el CONSIDERANDO XIII. Y se 
refiere solamente a los aspectos ambientales de las actividades citadas. así mismo, no exime al 
generador o a los responsables de la ejecucion de dicho plan, de tramitar y en su caso. obtener las 
concesiones. licencias. permisos y similares que sean requisito para la real izacion de estas. y de las 
autorizaciones correspondientes para llevar a cabo las actividades del manejo integral de los residuos 
peligrosos, según lo establecido en la LGPGIR. 

11. El REGULADO tiene la obligación de cerciorarse que las empresas prestadoras de servicio que contrate 
tengan las autorizaciones respectivas vigentes y amparen el manejo de cada uno de sus residuos 
peligrosos generados de las actividades del Sector Hidrocarburos, en caso contrario. será responsable 
de los daños que ocasione el manejo inadecuado. tal como lo establece el articulo 42. tercer párrafo, de 
la LGPGIR. 

111. Los datos de las empresas autorizadas que le prestaron el servicio de transporte, acopio y destino final 
en el año inmediato anterior, deberán ser reportados en el apartado correspondiente de la Cedula de 
Operación Anual (COA) y deberá mantener la documentación necesaria como evidencia de su 
cumplimiento, tal como se establece en los artículos 72 75. 79 y 86 del Peglomenco de la LGPGIR. En 
caso de no realizar actividades de recolección y transporte. deberá reportar la cantidad en O (cero). e 
incluir las aclaraciones pertinentes en el apartado de observaciones de la COA. 

IV El presente registro del Plan de Manejo de resid uos peligrosos del Sector Hidrocarburos, deberá 
actualizarse cuando se modifique o incorporen residuos peligrosos, o cuando se modifiquen las 
actividades descritas y los objetivos o metas de reduccion, o por alguna otra modificación de la 
información establecida en el presente o en la regulación vigente. en cuyo caso. deberá ser notificado a 
esta DGGEERC, mediante el trámite' Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos 
peligrosos". y reportarse también en el apartado correspondiente de la COA. según lo dispuesto en el 
tercer párrafo del articulo 24 72 y 73 del Reg/omenro de la LGPGIR . 

.,. .......... 
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V. En caso de que se pretendan realizar actividades adicionales a las manifestadas en el presente registro 
de Plan de Manejo de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos. deberán ser notificadas previamente 
a esta DGGEERC, para que determine lo procedente de conformidad con la legislación ambiental vigente. 

VI. En uso de sus atribuciones. la Unidad de Supervisión. Inspección y Vig ilancia Industrial de la AGENCIA, 
podrá realizar los actos de inspección y v igilancia, y en su caso, de imposición de sanciones por 
violaciones a las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental, de conformidad con lo 
establecido en el artículos 161 de la Ley Cenero/ del Equilibrio Ecológico y la Protecc ión o / Ambiente, 
artículos 5. fracciones III y VIII. 25 y 26 de la Ley de la Agencio Nocional de Seguridad Ind ustrio/ y de 

Protección ol Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. el art iculo 13 del Reglamento Interior de lo Ley 
de la Agencio Nocional de Seguridad Industrial y de Prorección ol Medio Ambieme del Sector 
Hidrocorburos, y segundo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposic iones del Reglomemo de lo LGPGIR publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
octubre de 2014. 

VII. Las violaciones a los preceptos establecidos en la LGPGIR y su Reglamento, o cualquier otra disposición 
juridica aplicable en la materia respecto de planes de manejo de residuos peligrosos y del manejo integral 
de residuos peligrosos, independientem ente de la responsabilidad que tienen las empresas prestadoras 
de servicio autorizadas para el manejo de los mismos, se sancionarán administrativamente según lo 
establecido en los artículos 52. 110, 11 2 y 113 de la LGPGIR. en adición a la responsabilidad civil, penal, 
administrativa o ambiental que se determine por las autoridades competent es. 

VIII. El seguimiento a las recom endaciones. los objetivos o metas de reducción establecidos y la descripción 
de las acciones realizadas para su implementación contenidos en el presente registro de Plan d e Manejo 
de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos, se deberán reportar en el apartado correspondiente de 

la COA. tal como lo establece el artículo 25 y 72 del Reglamento de la LCPGIR. 

SEXTO.- Se emite el presente registro de Plan de Manejo de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos en 
cumplimiento a lo establecido en la LGPCIR, su Reglamento, la NOM-001 -ASEA-2019 y con base en la revisión y 
evaluación de la información proporcionada por el solicitante, en apego a la información técnica anexa al escrito 
de ing reso, salvo que por parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Ind ustrial de la AG ENCIA en 
el ám bito y facultades determine lo contrario, derivado de la inspección y vigi lancia que realice en ej erc icio de 
sus atribuciones. 

SÉPTIMO.- La eva luación técnica de esta DGGEERC para proceder con la solicitud con número de bitácora 
09/FWA0332/07 / 23 de registro de Plan de Manejo de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos 
No. 27-ASEA- PMRP-0118-2023, aquí resuelta, se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
articulo 13 de la Ley Federo/ de Procedimiento Administrativo (LFPA), tomando por verídica la información 
técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el REGULADO. se hará 
acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la 
fracciones II y III del articulo 420 Quát er del Código Penal Federo/. u otros ordenamientos aplicables. referente 
a los delitos contra la gestión ambiental. 



Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Ciudad de Mex,co a 08 de agosto de 2023 

OCTAVO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el articulo 116 de la LCP CIR, 

mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la 

notificación del mismo. 

NOVENO.- Archivar el expediente con el número de bitácora 09/ FWA0332/07 / 23 como procedimiento 
adm inistrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Articulo 57. fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO.- Téngase por reconocido al C. Pascal Jacques Nogaro , como Representante Legal del REGULADO y 
como persona autorizada para o ir y recibir notificaciones a la lo anterior de 
acuerdo con el articulo 19 de la LFPA. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifiquese el presente Resolutivo. por cualquiera de los medios previstos por el articulo 

35. de la LFPA. 

ATENTAMENTE 

El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

- e ' , Plan de Manejo de Residuos Peligrosos 
Area Contractual AS-CS-06, Cuencas del Sureste, Golfo de México 

TotalEnergies 

1. Introducción 

1.1 Información general del Regulado 

1.1.1 Clave Única de Registro del Regulado (CURR) 

ASEA-TOE17296C 

1.1.2 Nombre del responsable a cargo de la implementación del Plan de Manejo de 
Residuos Peligrosos 

1.1.3 Nombre del representante legal / Domicilio para recibir notificaciones 

El representante legal de TotalEnergies EP México SA de C.V es Pascal Jacques Nogaro, quién tiene el 
cargo de Director General. 

1.2 Área de Ubicación del Proyecto y Dirección del Proyecto 
La Figura 1-1 muestra un mapa con la ubicación del Área Contractual, incluida la ubicación del pozo 
propuesto. El Área Contractual se encuentra en el mar, y está definida por las coordenadas oficiales 
emitidas por la CNH mismas que se enlistan en la Tabla 1-1 
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Secreto industrial. (Inicio de operaciones) 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116
tercer párrafo de la LGTAIP.
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Figura 1-1 Ubicación del Área Contractual AS-CS-06 y Ubicación Provisional del Pozo 
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Fuente: AECOM, 2023, 

Tabla 1-1 Ubicación del Proyecto 

Vértice 
UTM Zona 15 Coordenadas Geográficas 

X y Latitud Longitud 

1 478918 2073177 18°45'00" 93°12'00" 

2 478937 2089774 18°54'00' 93°12'00" 

3 514041 2089768 18°54'00" 92°52'00" 

4 514054 2073171 18°45'00" 92°52'00" 

1.3 Fecha de Inicio de Operaciones 

Se estima que las operaciones comenzarán en 

1.4 Modalidad del Plan de Manejo 

Con base en el artículo 16 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (R-LGPGIR), este PMRP se ha preparado bajo las siguientes modalidades: 

AECOM, Julio, 2023 1-2 
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Por lo anterior, este PMRP tiene como fundamento legal el Artículo 28 y 31 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), los cuales se refieren a las obligaciones y el tipo 
de residuos peligrosos que estarán sujetos a este plan. Así mismo, considera lo indicado en el Artículo 16 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (RLGPGIR), el 
cual indica el tipo de modalidad, y el 34 Bis, del mismo Reglamento, que hace referencia al Artículo 95 de 
la Ley de Hidrocarburos. También se contempló la NOM-001-ASEA-2019 que establece los criterios para 
clasificar a los residuos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y 
de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

1.4.1 Objetivos
Establecer un instrumento que dé cumplimiento a la regulación mexicana y permita a TotalEnergies EP 
México gestionar adecuadamente sus Residuos Peligrosos de una manera segura y ambientalmente 
sostenible. 

Los objetivos específicos de este Plan de Manejo de Residuos Peligrosos (PMRP) son: 

• Proporcionar un marco mediante el cual TotalEnergies EP México S.A. de C.V. (en adelante
TotalEnergies EP México) pueda manejar sus residuos peligrosos de acuerdo con la
normatividad mexicana aplicable, los estándares internacionalmente aceptados y las buenas
prácticas de la industria (GIIP);

• Describir los arreglos para el manejo de residuos peligrosos derivados de las actividades de
perforación exploratoria asociadas con el Área Contractual AS-CS-06 (tanto en alta mar como
en tierra) y los procedimientos que serán adoptados por TotalEnergies EP México y sus
subcontratistas de manejo de residuos peligrosos;

• Facilitar el registro del PMRP con la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, mejor conocida como Agencia de Seguridad,
Energía y Ambiente (ASEA) de acuerdo con el formato ASEA-00-033 - Registro del Plan de
Manejo de Residuos Peligrosos para Actividades del Sector Hidrocarburos.

1.4.2 Alcance y aplicación
Este PMRP cubre los residuos peligrosos generados y manejados durante las actividades de perforación 
exploratoria de TotalEnergies EP México y sus subcontratistas dentro del Área Contractual AS-CS-06, 
Cuencas del Sureste, Golfo de México.  

Secreto industrial. (Modalidad del Plan de Manejo) Información protegida bajo los artículos 113
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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2. Información general del Proyecto
2.1 Antecedentes
El 27 de junio de 2018, la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), celebró un Contrato de Licencia 
(Contrato) con Total E&P México S.A. de C.V. (Total E&P) y PEMEX Exploración y Producción (PEMEX) 
obtuvieron un contrato (CNHR03-L01-AS-CS-06/2018) de Producción Compartida de exploración y 
extracción de hidrocarburos para el Área Contractual AS-CS-06, Cuencas del Sureste (en lo sucesivo Área 
Contractual AS-CS-06).  

El 29 de abril de 2020 mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0452/2020 la ASEA emitió la resolución 
procedente en Materia de Impacto y Riesgo Ambiental (EIA+ERA) en el área Contractual AS-CS-06 con 
contrato CNH-R03-L01-AS-CS-06/2018, Cuentas del Sureste, Golfo de México, Proyecto de Exploración 
Costa Afuera. El oficio fue recibido por TEEPMX en fecha 20 de mayo de 2020. 

El 8 de junio de 2022, Total E&P presentó a la CNH la documentación legal para la notificación del cambio 
de su razón social a TotalEnergies EP México SA de CV (en adelante TotalEnergies EP México). Con fecha 
26 de julio de 2022, la CNH emitió la resolución CNH.E.63.003/2022 por la que se instruye la suscripción 
de los convenios modificatorios a los contratos establecidos entre la CNH y Total E&P, entre los que se 
encuentra el contrato CNH-R02-L01-A15.CS/2017, derivado del cambio de denominación de Total E&P 
México S.A. de C.V. a TotalEnergies EP México S.A. de C.V. 

En este sentido, mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1124/2022 fechado el 02 de septiembre de 2022 
la ASEA se da por enterada del cambio de titularidad de la autorización en materia de Impacto y Riesgo 
Ambiental del proyecto Área Contractual 33 (AS-CS.06, en lo sucesivo área Contractual), con contrato 
CNH-R03-L01-AS-CS-06/2018; por lo que se entenderá que la resolución de fecha 29 de abril de 2020, se 
encuentra expedida a favor de la empresa TotalEnergies EP México, S.A. de C.V. El Oficio fue recibido por 
TotalEnergies EP México el 06 de septiembre de 2022. 

El 15 de marzo de 2023, la ASEA emitió el Registro como Generador de Residuos Peligrosos mediante 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0408/2023 a nombre de TotalEnergies EP México. 

2.2 Descripción general del proyecto y fases de generación de residuos
La actividad principal cubierta por este PMRP será la perforación de un (1) y hasta dos (2) pozos de 
exploración adicionales costa afuera dentro del Área Contractual. El Área Contractual se encuentra 
aproximadamente a 35 km al norte del Puerto de Dos Bocas (estado de Tabasco), que es la ubicación de 
base logística designada.  

La perforación de cada pozo puede incluir las siguientes fases, las cuales se describirán a detalle más 
adelante: 

Secreto industrial. (área de generación) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (área de generación) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (área de generación) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 



Plan de Manejo de Residuos Peligrosos 
Área Contractual AS-CS-06, Cuencas del Sureste, Golfo de México 

AECOM, Julio, 2023 2-4

Secreto industrial. (área de generación) Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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duración, requiriendo desde unas pocas horas hasta un día (dependiendo de la profundidad del pozo) para 
completar un pozo. 

Secreto industrial. (área de generación) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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3. Descripción y Generación de Residuos Peligrosos
Teniendo en cuenta las fases del Proyecto mencionadas anteriormente, y la lista de residuos peligrosos sujetos a la NOM-052-SEMARNAT-2005, a 
continuación, se describen los residuos peligrosos, la etapa del proyecto, la fuente que lo genera, su estado físico, características y la cantidad estimada 
de toneladas anuales. 

3.1 Nombres de los Residuos Peligrosos
De acuerdo con la LGPGIR, los residuos peligrosos se definen como aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, 
explosividad, toxicidad, inflamabilidad (CRETI), o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, 
embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio. Por otro lado, y conforme a la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, 
los Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos (RPBI), son aquellos materiales generados durante los servicios de atención médica que contengan 
agentes biológico-infecciosos que puedan causar efectos nocivos a la salud y al ambiente Se espera que el Proyecto genere una variedad de diferentes 
flujos de residuos peligrosos como se muestra en la Tabla 3-1. Las estimaciones de las cantidades de residuos peligrosos se han basado en actividades 
de exploración previas en ambientes de aguas someras.  

Tabla 3-1 Generación Esperada de Residuos Peligrosos

Secreto industrial. (Residuos a manejar) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Residuos a manejar) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

· e ' TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Residuos a manejar) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

· e ' TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Residuos a manejar) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la  LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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3.2 Programa Calendarizado de las Fases del Proyecto

3.3 Diagrama de Flujo de las Fases del Proyecto
En la Figura 3-1 se incluye una descripción general de alto nivel de los flujos de generación de residuos 
peligrosos y las fuentes de generación

Secreto industrial. (Programa de actividades) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Diagrama de flujo). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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3.4 Diagnóstico de los Residuos

Secreto industrial. (Diagnóstico de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

-,e 
TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.

TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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3.5 Actividades de Minimización, Aprovechamiento y Valorización
TotalEnergies EP México estima que los residuos que generarán en cantidades superiores a una tonelada por año, por lo tanto, las actividades de 
minimización, aprovechamiento y/o recuperaciones descritas en la Tabla 3-4 se centrarán en estos residuos. 

Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 

TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP

TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP

· e ' 
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4. Manejo de residuos

Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

-,e 
TotalEnergies 



Plan de Manejo de Residuos Peligrosos 
Área Contractual AS-CS-06, Cuencas del Sureste, Golfo de México 

Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

-,e 
TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

-,e 
TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

-,e 
TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

-,e 
TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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5. Manejo externo de residuos

Secreto industrial. (Manejo externo de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 



Secreto industrial. (Manejo externo de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 

Tabla 5-1. Posibles Instalaciones de Tratamiento de Residuos Peligrosos 

AECOM, Julio, 2023 
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Secreto industrial. (Manejo externo de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 

AECOM, Julio, 2023 

, Plan de Manejo de Residuos Peligrosos 
Area Contractual AS-CS-06, Cuencas del Sureste, Golfo de México 

5-14 



AECOM, Julio, 2023 6-1

Secreto industrial. (Manejo externo de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

· e ' TotalEnergies 



AECOM, Julio, 2023 6-2

Secreto industrial. (Manejo externo de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo externo de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Manejo externo de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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Figura 6-3. Plantilla de Manifiesto de Residuos Peligrosos
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Tabla 6-1. Plantilla de Bitácora de Residuos Peligrosos y sitios contaminados 

GENERAOÓN ALMACENAMIENTO MANEIO 

TEMPORAL 

Art. 71 fracción I irn:iso (d) 

características de peligrosidad del residuo - Cóoigo de peligrosidad de Área o proceso Fecha de Fecha de Fase de Prestador de servicio 

los residuos (CPR) Art. 71 fracción I inciso (b) de generación ingreso salida manejo 

Art. 71 fracción 1 
siguiente a la 

e R E T Te Th 1 B M salida de Nombre, Número de 
inciso( e) 

almacén Art. denominación o autorización 

71 fracción 1 razón social 

inciso (e) 
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7. Mecanismos de Evaluación y Mejora del Plan de Manejo

Secreto industrial. (Mecanismo de evaluación y mejora) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Mecanismo de evaluación y mejora) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Mecanismo de evaluación y mejora) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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Secreto industrial. (Mecanismo de evaluación y mejora) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

TotalEnergies 
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9. Actividades de Reciclaje de Residuos en las Mismas
Instalaciones Donde se Generan Residuos Peligrosos
No se realizarán actividades de reciclaje de residuos peligrosos en el sitio ni en ninguna de las instalaciones 
de TotalEnergies EP México. 

TototEnergies 
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10. Tratamiento Físico, Químico o Biológico del Residuo 

No se realizará ningún tratamiento físico, químico o biológico de residuos en el sitio ni en ninguna de las 
instalaciones de TotalEnergies EP México. 

TototEnergies 
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AECOM, Noviembre, 2022        

11. Disposición Final 
No se realizará la disposición final de residuos peligrosos en ninguna de las instalaciones de TotalEnergies 
EP México durante ninguna de las fases del Proyecto. La disposición final de residuos peligrosos será 
realizada por prestadores de servicios de residuos autorizados por la ASEA. 

TototEnergies 
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12. Roles y Responsabilidades 

12.1 Responsabilidades del Manejo de Residuos Peligrosos 

TotalEnergies EP México contratará con terceros todas las actividades de manejo de residuos peligrosos. 
TotalEnergies EP México celebrará contratos con el proveedor de la Unidad de Perforación, los 
proveedores de OSV y los proveedores de la base logística que realizarán actividades de producción de 
residuos (ver la Sección 1.3 para consultar las actividades dentro del alcance). TotalEnergies EP México 
celebrará contratos separados con prestadores de servicios de residuos peligrosos para el manejo, 
transporte, tratamiento y disposición de los residuos generados durante la actividad de exploración una 
vez que lleguen a la base logística, incluyendo los residuos peligrosos que deriven de la limpieza de los 
tanques de los barcos y los que puedan generarse en la base logística. 

12.1.1 Roles y Responsabilidades – TotalEnergies EP México 

• Responsabilidad general de la implementación de este PMRP y los procedimientos asociados; 

• Responsabilidad general de una vinculación efectiva entre la expectativa de manejo de residuos 
peligrosos de TotalEnergies EP México y los procedimientos de contratistas externos;  

• Responsable de garantizar que todo el personal de TotalEnergies EP México aplicable haya 
recibido la capacitación adecuada en procedimientos para el manejo de residuos peligrosos;  

• Monitorear y auditar los procedimientos y prácticas de manejo de residuos peligrosos de los 
contratistas;  

• Conservar el PMRP aprobado por la ASEA y enviar versiones actualizadas a la ASEA para su 
autorización según sea necesario;  

• Monitorear la efectividad de este PMRP incluyendo todo el ciclo de vida de los residuos 
peligrosos para asegurar que los residuos se manejen y dispongan de una manera que mitigue 
los riesgos y cumpla con todos los requisitos legales aplicables; e, 

• Informe periódico de la generación y manejo de residuos peligrosos internamente y a los 
reguladores a través de un informe anual para residuos según corresponda. 

12.1.2 Roles y Responsabilidades – Operador de la Unidad de Perforación 

• Responsable de que los empleados de la Unidad de perforación implementen y cumplan el 
PMRP y los procedimientos asociados; 

• Responsable de garantizar que el personal aplicable haya recibido la capacitación adecuada en 
procedimientos para el manejo de residuos peligrosos;  

• Asegurar el correcto funcionamiento de todos los equipos de manejo de residuos peligrosos a 
bordo, incluidos los equipos de almacenamiento y tratamiento;  

• Asegurar la disponibilidad de contenedores de residuos peligrosos claramente etiquetados en 
las áreas de generación; 

• Asegurar que señalamientos, letreros y etiquetas cumplan con los requisitos descritos en el 
Artículo 46, Sección IV, Artículo 82, Sección I, inciso g) Artículo 71, Sección I, inciso d) del R-
LGPGIR, la NOM-003-SCT/2008 y la NOM-007-SCT2/2010; 

• Supervisar la preparación de contenedores de residuos peligrosos, incluyendo mallas, para el 
transporte por OSV a la base en tierra; y, 

• Brindar capacitación a los operarios sobre procedimientos para el manejo de residuos 
peligrosos. 

TototEnergies 
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12.1.3 Roles y Responsabilidades – OSV 

• Responsable de que los empleados implementen y cumplan este PMRP y los procedimientos 
asociados; y, 

• Responsable de asegurar que todo el personal haya recibido la capacitación adecuada en 
procedimientos para el manejo de residuos peligrosos. 

12.1.4 Roles y Responsabilidades – Base Logística (en tierra) 
• Asegurar que los contenedores de residuos peligrosos se encuentren disponibles para permitir 

la separación de residuos según su clasificación; 

• Asegurar que todos los residuos peligrosos se manejen y almacenen adecuadamente en la base 
logística de suministro en espera de recolección de acuerdo con el PMRP aprobado por la ASEA; 
y,  

• Asegurar de que se complete y conserve toda la documentación y/o manifiestos de transferencia 
de residuos peligrosos necesarios durante el período requerido y proporcionar copias al Director 
de QHSE de TotalEnergies EP México del Proyecto. 

12.1.5 Roles y Responsabilidades – Contratistas para el Manejo de Residuos Peligrosos 

• Cumplir con los requisitos para el transporte terrestre de las disposiciones generales de residuos 
peligrosos, y operar de acuerdo con estas autorizaciones; 

• Asegurar que todos los vehículos utilizados para el transporte de residuos peligrosos cumplan 
con los requisitos de TotalEnergies EP México y que los Planes de Gestión de Viaje se entreguen 
a TotalEnergies EP México cuando sea necesario; 

• Completar todas las notas o manifiestos de transferencia necesarios y conservarlos mientras se 
encuentren vigentes las autorizaciones por las cuales se les permite prestar servicios 
relacionados a residuos peligrosos; y,  

• Participar en inspecciones sobre el manejo de residuos peligrosos y revisiones de desempeño 
sobre el manejo de residuos. 

12.2 Administración de Contratistas 

12.2.1 Procura y Administración de la Cadena de Suministro 

La estrategia de contratación para el Proyecto considera la auditoría y revisión del desempeño de QHSE 
de la Unidad de Perforación, el OSV y los contratistas de manejo de residuos disponible antes de elegir 
qué compañías contratar. 

TotalEnergies EP México exigirá contractualmente a sus contratistas seleccionados que cumplan con todas 
las leyes y reglamentos internacionales y nacionales aplicables, así como con los estándares de QHSE de 
TotalEnergies EP México requeridos. Los contratistas también tendrán la obligación contractual de informar 
a sus subcontratistas de los requisitos de QHSE de TotalEnergies EP México aplicables y de garantizar su 
conformidad con ellos. 

12.2.2 Documento Vinculante de QHSE de la Unidad de Perforación 

La Unidad de Perforación será contratada por TotalEnergies EP México Se desarrollará un documento 
vinculante de QHSE para garantizar que la Unidad de Perforación opere en conformidad con los requisitos 
mínimos de QHSE de TotalEnergies EP México. El sistema de administración de QHSE (QHSE MS, por 
sus siglas en inglés) de la Unidad de Perforación es el principal sistema de administración aplicado, 
complementado por el documento vinculante de QHSE que proporciona una interfaz entre la Unidad de 
Perforación y TotalEnergies EP México. 
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El objetivo del documento de vinculante de QHSE es describir con nivel de detalle cómo la Unidad de 
Perforación y TotalEnergies EP México trabajan juntos en un esfuerzo por coordinar sus actividades en el 
curso de sus operaciones. Establece los principios operativos aplicables en las interfaces de trabajo 
indicando qué pautas de la Unidad de Perforación o TotalEnergies EP México se deben seguir en cada 
interfaz. 

Este documento vinculante de QHSE se desarrollará conjuntamente por TotalEnergies EP México y la 
Unidad de Perforación. El proceso para desarrollar el documento vinculante es el siguiente: 

• Revisión de las políticas, estándares, procedimientos y documentos de orientación aplicables 
del Sistema de Gestión Empresarial de TotalEnergies EP México y el QHSE MS de la Unidad 
de Perforación; 

• Determinar y compilar los requisitos vinculantes identificados y desarrollar la Matriz Vinculante 
de Primacía de QHSE. 

La Unidad de Perforación identificará y administrará sistemáticamente el impacto de las actividades 
laborales en el medio ambiente y los planes y procedimientos de gestión ambiental para evitar, minimizar 
o mitigar los impactos ambientales y sociales evaluados como relevantes para el trabajo. Además, la 
Unidad de Perforación acordará contractualmente unirse a este PMRP para que la Unidad de Perforación 
y TotalEnergies EP México estén operando conjuntamente bajo este plan. 

Este PMRP se ha alineado con lo establecido en el convenio MARPOL 73/78 Anexo V: Reglas para 
Prevenir la Contaminación por las Basuras de los Buques.  

Con respecto a la capacitación sobre residuos peligrosos como parte del proceso de inducción del sitio, 
las siguientes pautas de la Unidad de Perforación tienen primacía sobre las prácticas de TotalEnergies EP 
México y se aplican:  

• Capacitación / Orientación. 

• Inducción en Alta Mar. 

• Inducción de Nuevos Empleados. 

Con respecto a la competencia y la capacitación para tareas que involucran residuos peligrosos, las 
siguientes pautas de la Unidad de Perforación tienen primacía sobre las prácticas de TotalEnergies EP 
México y se aplican: 

• Selección de Empleados Clave. 

• Contratación. 

• Programa de Garantía de Competencias. 

• Matriz de Entrenamiento. 

Además, la Unidad de Perforación realizará evaluaciones y auditorías de desempeño y procesos de 
manejo de residuos peligrosos para garantizar el cumplimiento de requisitos legales y su propio QHSE 
MS. Cualquier no conformidad se comunicará formalmente al Director de Operaciones de TotalEnergies 
EP México del Proyecto junto con un plan para enmendar la operación de la Unidad de Perforación para 
que cumpla con su QHSE MS y las leyes o reglamentos aplicables.  

La Unidad de Perforación evaluará a intervalos definidos los resultados de las autoevaluaciones y 
auditorías de los residuos peligrosos para identificar tendencias, riesgos emergentes, oportunidades para 
mejorar las medidas de reducción de riesgos e identificar oportunidades de mejora e informar los 
resultados al Director de Operaciones de TotalEnergies EP México del Proyecto durante las revisiones 
mensual de desempeño de QHSE.  

TotalEnergies EP México se reserva el derecho de auditar el QHSE MS de la Unidad de Perforación para 
verificar la conformidad con este PMRP y el documento vinculante (Sección 12.3.5, Auditoría). 
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12.2.3 Documento Vinculante de QHSE del OSV 

Los OSV del Proyecto serán contratados por TotalEnergies EP México y se desarrollará un documento 
vinculante de QHSE para garantizar que los OSV operen en conformidad con los requisitos mínimos de 
QHSE de TotalEnergies EP México de la misma manera que se describe anteriormente para la Unidad de 
Perforación. 

En los OSV se identificarán y administrarán sistemáticamente el impacto de las actividades laborales en 
el medio ambiente y los planes y procedimientos de gestión ambiental para evitar, minimizar o mitigar los 
impactos ambientales y sociales evaluados como relevantes para el trabajo. Además, los OSV acordarán 
contractualmente unirse a este PMRP para que los OSV y TotalEnergies EP México operen conjuntamente. 

Con respecto a la capacitación sobre residuos peligrosos como parte del proceso de inducción del sitio, 
las siguientes pautas de los OSV tienen primacía sobre las prácticas de TotalEnergies EP México y se 
aplican a:  

• Capacitación / Orientación. 

• Inducción en Alta Mar. 

• Inducción de Nuevos Empleados. 

Con respecto a la competencia y la capacitación para tareas que involucran residuos peligrosos, las 
siguientes pautas de los OSV tienen primacía sobre las prácticas de TotalEnergies EP México y se aplican: 

• Selección de Empleados Clave. 

• Contratación. 

• Programa de Garantía de Competencias. 

• Matriz de Entrenamiento. 

Además, los OSV realizarán evaluaciones y auditorías de desempeño y procesos de manejo de residuos 
peligrosos para garantizar el cumplimiento de requisitos legales y su propio QHSE MS. Cualquier no 
conformidad se comunicará formalmente al Director de Operaciones de TotalEnergies EP México del 
Proyecto junto con un plan para enmendar la operación del OSV para que cumpla con su QHSE MS y las 
leyes o reglamentos aplicables.  

Los OSV evaluarán a intervalos definidos los resultados de las autoevaluaciones y auditorías de los 
residuos peligrosos para identificar tendencias, riesgos emergentes, oportunidades para mejorar las 
medidas de reducción de riesgos e identificar oportunidades de mejora e informar los resultados al Director 
de Operaciones de TotalEnergies EP México del Proyecto durante las revisiones mensual de desempeño 
de QHSE.  

TotalEnergies EP México se reserva el derecho de auditar el QHSE MS de los OSV para verificar la 
conformidad con este PMRP y el documento vinculante (Sección 12.3.5, Auditoría). 

.
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